
 
Bases del Concurso:  
1. Participación y temática 
Participantes: Podrá participar cualquier 
persona mayor de 16 años que sea autora de 
las fotografías presentadas. 

Temática: El tema de las obras es libre. 

Participación: Totalmente gratuita. 

2. Formato y requisitos técnicos. 
Formato: Digital (JPG). 

El uso de la inteligencia artificial (IA) está 
regulado por las recomendaciones de la FIAP 
y la PSA. 

Permitida la Edición mejorada con IA: 
incluye herramientas de edición que realicen 
transformaciones, mejoras o correcciones 
basadas exclusivamente en los datos de 
píxeles existentes capturados en la fotografía 
original del autor, sin introducir contenido de 
origen externo. 

Prohibida la Edición con IA: incluye 
cualquier proceso asistido por la IA para la 
generación de imágenes sintéticas que 
incorpore datos de imágenes externas, 
elementos visuales, texturas, objetos o 
escenas que no estuvieran presentes 
originalmente en la fotografía del autor/a. 

Nota: En caso de duda sobre los ajustes de la 
imagen o el uso de la inteligencia artificial, el 
jurado se reserva el derecho a solicitar los 
archivos originales (formato RAW). 
 
Dimensiones: Si la fotografía es horizontal, el 
lado mayor debe tener un mínimo de 1920 px. 
Si la fotografía es vertical, el lado mayor debe 
tener un mínimo de 1080 px. 

Peso del archivo: El tamaño máximo de cada 
archivo no podrá exceder los 3 MB. 

Cantidad de obras: Cada participante podrá 
presentar un máximo de 3 imágenes. 

Nomenclatura: Los archivos deberán llevar el 
nombre y apellido de la persona participante, 
seguidos de un número de orden (ejemplo: 
nombre_apellido_1.jpg). Sin tildes ni espacios. 

3. Envíos y plazos de presentación.  
Las fotografías se enviarán exclusivamente a 
través del sitio web: www.photosagrera.com. 

Plazo de presentación: El periodo de 
recepción de obras estará abierto del 1 al 30 
de abril de 2027. 

4. Premios y veredicto. 
Premios: Se otorgarán tres premios o trofeos. 
Se establece un límite de un premio por 
participante. 

Restricciones: No podrán presentarse obras 
que hayan sido premiadas en otros concursos 
de la Federació Catalana de Fotografia 
(F.C.F.). 

Veredicto: Se realizará la valoración el martes 
25 de mayo de 2027, a las 18:00 horas, en 
acto público en el Centro Cívico de La Sagrera 
(Martí Molins 29, 08027 Barcelona). La 
decisión del jurado será inapelable. 

Entrega de premios: Se celebrará el día 15 
de junio de 2027. 

5. Conservación, uso de las obras y 
protección de datos: Las fotografías 
ganadoras podrán ser utilizadas por 
PhotoSagrera para exposiciones públicas o 
publicaciones, citando siempre la autoría. Las 
obras no premiadas serán destruidas. 

Privacidad: De acuerdo con la Ley Orgánica 
(LOPDGDD) 3/2018 los datos de los 
participantes se incorporarán a los ficheros de 
la Asociación PhotoSagrera únicamente para 
gestionar el concurso, publicar los resultados 
e informar sobre futuras ediciones. 

Aceptación: La participación en este 
certamen implica la aceptación total de estas 
bases.  

Barcelona, a 19 de mayo de 2026. 

http://www.photosagrera.com/
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